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33293 RESOLUCION de 24 de octubre de 1983, de la Di· M.".. Modelo VersIón

receión a'rleral de la Producción Agraria. por la
que •• concede la homologación a llJ e8tq~~t:ua de

F1AT 1580 (2RM)protección: Marca, .FIAT.. modelo, es·5,- hpo, ca-
F1AT 1580 DT l4RMIbina con dos puertas, válida para los tractores que
F1AT 1580 DT Turbo l4RM)Se citan.
F1AT 1580 Turbo 12RM)

A solicitud de _Tractorfiat, S. A._, y superados los ensayos
y verificachJnes especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de iulio de 1979,

]. Esta Direcci6n General amplia y actualiza la homologa
ción a la estructura de protecci6n: Marca: FlAT. Modelo:
es-s. Tipo: Cabina con dos puertas. viUda para 108 tractores:

Marea Modelo Versl6n

F1AT 1280 12RMl
F1AT 1280 DT (<&MI
F1AT 1180 12RMl
F1AT 1180 DT I~M)

FIAT 1380 12RMl
FlAT 1380 DT l4RMI
FlAT 1580 12RMl
FlAT 1580 DT I~Ml

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc
tura, medidos a nivel de los oldoa del conductor. han sido los
que figuran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura
es EP1/8219.aU.2l/1Q.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas,
según el Código OCDE. método dinámico, por la. Estacion de
Ensayos de Turln ntallal, y las verificaciones preceptivas, por
la Estación de MecAnica Agrícola. -

., Cualquier modificaciÓD de las caracterlstlcas de la es·
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
incluyesen en los ensayos, asl como cualquier ampliaci6n del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores s610 podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 24 de octubre de 1983.-El Director general. Antonio
Herrero Alcón.

ANEXO QUE SE CITA

Tra.ctor
CombinacIón Velocidad Ruido máximo
del cambIo de av&O.ce 1Im/h. dB(AI

Marca Modelo Versión

F1AT 1280 2RM 18 7,82 83,0
FIAT 1280 DT mM 18 7.82 84,0
FIAT ll80 2RM 20 10.63 85.0
FIAT 1180 DT 4RM 18 7,29 83,5

...~ ~
FIAT 1380 2RM 20 10,73 83,5
FIAT 1380 DT 4RM 18 7,3& 83.5
FIAT 1580 2RM 20 10,78 85,0
FIAT 1500 DT 4RM 18 7,37 83,5
FIAT 1880 2RM 20 10,78 85,0
FlAT 1880 DT 4RM 22 17,74 83,5,

33294 RESOLUCION ele "" do octubre de '083, ele la
. Dirección General de la Producct6n Agraria, por

la. que se concede la homologación genérica de los
tractores marca -Fiat-, modelo 1580 Turbo.

Solicitada por -Tractorfiat, S. A.... la homologación de los
tractores que se citan, reallza.da.e 1&9 verificaciones preceptivas
por la Estaci6n de Mecá.nica Agrícola y apreciada su equiva·
lenela, a efectos de su potencia de in5Crlpc1ón, con 106 de la
misma marca, modelo 1580 DT Turbo, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden mlnisterial de 14 de fe\:lrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resoluelón de
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené
tica a los tractoree marca -Fiat-, modelo 1380 Turbo, cuyos
datos homologados de pot.A3ncia y consumo figuran en el anexo.

2. La potenc:la \de inscripción de dichos tractoree ha sido
establecida en 185 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor O cabina
de protección para caso de vueloo, los mencionados tractores
quedan clasificados en el 8ubgrupo 1.3 del anexo de la Reso
lución de esta Direoción General, publicada en el .Boletin..Oti
cial del Estado_ de 22 de enero de 1981.

Madrid, 25 de octubre de 1983.-EI Director general, por
delegación, el Subdirector genet&l de la Produoci6n Vegetal,
José Puerta Romero.

ANEXO QUE SIt CITA

Tractor homololadOt

Poten- Velocidad Condiciones
ciadel 'nnol atmosféricas
tractor Consu-
ala mo es·
toma ped!lco

do IToma lf,';/CV T.mpo' p,..16n
ruena Motor de o,", ratura (mm
{CV) fu.na ("C) H,)

r. Ensayo IÁ· homologación d6 pot6ncta.
Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re
voluciones por minuto de la toma de fuerza

Datos ob,erv.¡ I I IdoI; o '0' 152,0 2,07" 1.000 184

Datos referidos
• oondic1ones
atmosféricas
normaJeo ...... lM.8 2,074 1.000 - 15,5 780

II. Ensayo! complementaMos.

al Prueba a la veloc1dad del motor -2.200
revoluciones por minuto-, designada como
nominal por el fa.bricante para trabajos a 1&

barra

\.1arca oO. , .....

Modelo .

TIpo ... oo. •••
Fabricante - .

Motor: Denomlnacióu .••
:::ombustlble empleado.

.Fiat...

1580 Turbo,

Ruedas.

.Flat Trattorl, S, p. ~. Tortno
([talla!.

FlatlOM, modelo _.25.

Gas-oU. Densidad, O,MO. N"dmero
de cetano, 80..

153,8

Datoo referido,
• oond1c1onea
atmosféricas
nOl'lll&1oa .., ~•• 1ee.s UlIO 1.081 - 1U 7llO



BOE.-Núm. 302 18 diciembre 1883 34039

RESOLUCION ttB 27 de octubre de 1983, de la Di·
reccwn General de la Producción Agraria, por lo
que .e concede la homologación a la estructura
de protección marca .Pritzmeier_, modelo .SR-8002.,
ff,po bastidor con visera, vdUda para los tractores
qus s. citan.

A solicitud de .Baskonia Bavaria, S. A._, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Ministerio de 27· de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplfa y actualiza la homologa·
ci6n a la estructura de protección marca .Fritzmeier_, mode
lo .SR-8002_, tipo bastidor con visera, válida para 108 tracto
res marca .Deutza, modelo .D·10006-, versión 2RM, y mode
lo .D-l3006_, versión aRM.

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc
tura, medidos a nivel de los oidos del conductor, han sido los
que l1guran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura
es EPV8181.a(2)/2.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas,
según el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de
Ensayos de D. L. G. (R. F. A.), Y las verificaciones preceptivas.
por la Estación de Mecánica Agricola.

•. Cuaiquier modificación de las caracter1sticas de la es~
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, asi como cualquterampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podré. realizarse con sujeción a lo preceptuado 81
respecto en la Orden ministeriaJ mencionada.

Madrid, 27 de octubre de 19S3.-EI Director general, P. D" el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

el fabricante para trabajos a la toma de fuerza de 1.000
revoluciones por minuto. Asimismo el ensayo complemen·
t&I1o bJ está realizado a la velocidad del motor -1.950 re·
voluciones por minuto-, designada como nominal por el
fabricante para tra.bajos a la toma de fuerza de ,540 rpm.

El trector puede incorporar un eje normalizado para
1.000 rpm, oonside!"ado como prlnctpa.l por el fabrica.l¡,e, o
un eje nórmallzado para 540 rpm, considerado como ~~cun·
dano, liendo dichos eles intercambiables entre si.

33295

VelOCIdad Condtclone.
Poten· ¡rpmJ a&mOlfértcu
cladel

• trllCtor Conao-
ala - m08l-
toma pec1f1co
d. IToma 'e~ T...··-I·...·'··fuerza ...... d. ra",", <mm

(CV1 fuena (OC! "-'.
bl Pruebe. de potenCia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de ruena

~': .~b.~.e.~~~:I148,7 11.950 I 540 I 181 I28 "700

Dato. referidos
• oondictoD.JS
atmostéricu
normales o" o •• 182,0 1.950 MO - 15.8 780

el Prueba. a la Teloc1dad. del motor -2.200
revoluciones por minuto-, designada como
nominal por el fabricante para 'tN-baJoB a la

barra
<

D~~: .~.b~.e~~~: I_15~,Q I2.200
1

800
1

187 I lIS I 700

Datos rerer1dos I
• oondiciones

Iatmosféricas
normales o ••••• 166,e 2.200 lIOe - 15.~ 7l1O

IJI. Observaciones: El ensayo 1 esté. realizado • 1& velocidad
del motor -2.074. rpm-, designada como nominal por

-

D

ANEXO QUE SE CITA
-

Tractor
Combinación Velocidad Ruido maxlmo .".
del cambio de avance k.m/h. dBIA) .,

M..-", Modelo Venión

-
.Deutz_ D 10006 . 2RM- 3-S.N. 6,45 97,5
.Deutza D13006 28M 3.N.L. 5,14 119,0

-

33296 .ftESOLUCION de 21 de noviembre de 1983, del
Instituto de Relacione8 Agrarias, .obre inlcri.pción
de Sociedades Agraria.8 de Tranlformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas
a este Instituto, y para general conocimiento, 6e acuerda publi
car relación de Sociedades Agrarias de Transformación consti
tuidas conforme al Real .Decreto 1776/1961, de 3 de agosto, e
inscritas en el Registro General de Sociedadee Agrarias de
Transformación.

La Sociedad Agraria de Transformación número •.-401, deno
minada .La Plana Fruttsa, de responsabilidad limitada, domi
ciliada en la calle Afueras, Seana-Bellpuig (Lérida), y COIlB
tituida para conservación y oomercialización de productos horto
fruticolas obtenidos de las explotaciones de los aocios.

La Sociedad Agraria -de Transformación número 4.402, dano
minada .Masgalán de Arrib..... de responsabilidad limitada, do
micilíada en Acibeiro-Forcarey (Pontevedra), y constituida para
la explotación comunitaria de tierras y ganados.

1.& Sociedad Agraria de Xransformación número 4.-405, deno
minada .Maset d'en Baleta, de responsabilidad llimiiada. en
Maset d'en Balet, barrio del Col Farinas, La Almunia de Castell
vi de la Marca (Baroelonal, y constituida para 1& uplot&ción
en común de terneros en aptitud cárDicaB.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.408, deno-
minada .Rovira~Torre,., de responsabilidad limitada, domici
liada en Can Rovira de San ,Lorenzo de HortoDil <Barcelona>,
y constituida para explotación comunitaria de .&Dado bovino,
porcino y comercialización de 8US productos.

La Sociedad Agrarta ele TransformaciÓll número 4.407, deno
minada .Los Llanos.-, de responsabilidad limitada, domiciliada
en Mesones, 6, Estepa (SevillaJ,· y ~t1tuida para explotación

en común de fincas arrendadas, con fines agrícolas y ganaderos;
mejoras necesarias para aumentar productividad..

'La. Sociedad Agraria l1e Transformación número 4.408, deno
minada .Explotaciones Agropecuarias y Ga.naderas Canud&s-,
de responsabilidad limitada" domiciliada en la calle Granja
Castellet, San Vicente de Castel1et (Barcelona), y constituida
para explotación comunitaria del ganado bovino cárnico, porcino
y comercialización de sus productos,

La Sociedad Agraria de Transformación número 4,409, deno
minada .Virgen de la Anunciada-, de reponsabilidad limitada,
domiciliada en Ureña (Valladolid), y constituida para actividad
agropecuaria.

La Sodedad Agraria de Transformación .número 4.411/ deno
minada .Valdemoro-, de reponsabilidad limitada, domIciliada
en carretera \ie Sadaba, kilómetro 33,900, Ejep. de los Caballeros
(Za.ragoza), y oonstituida para adquisición, transformación y
comercialic-aciOn de productos agrícolas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.4,12, deno
minada .Sitasa-, de responsabilidad ilimitada, domiclliada en
Esparragal .Pozo Angel-, Puerto Lumbreras (Murcia.), y cons
tituida para fabricación de piensos.

La Sociedad Agraria de Tra.nsformac\ón número 4.413, deno
minada .S.A.T. Can Rosaa, de reaponsabiltdad limitada, domi·
oiI1ada en la calle SI. Nonllo. 3. SI. Pere de Vllamelor (Bar
081011&), Y OODltitUida para explota.ci6n comunitaria de tierras
y ganados.

La Sociedad Agraria de ~orm8Ción nOmero 4.41", deno
minada .Salo S.A.T.• , de I'8spons1tIlidad lim1tada. domiciliada
en' case. parroquial de Salo Sto Mateo BagéB (Barcelona), y
constituida para mejoras rurales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.415, deno
minada ..Pa.mllia Barb&-, de responsa.bIlidad ilimitada, domici-


